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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   024 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones II y IV del artículo 

11, las fracciones III y IV del artículo 14; y por adición la fracción V al artículo 

11 y la fracción V al artículo 14, todos de la Ley de Protección y Bienestar 

Animal para la Sustentabilidad del Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 11.  … 

 

I.  … 

 

II. Reglamentar la comercialización, procesos de adopción y el 

traslado de animales de compañía; 

 

III. . . . 

 

IV.  Llevar a cabo, en coordinación con cada uno de los Municipios 

del Estado, la Instalación de los Centros de Control Canino y 

Felino; y 

 

V. Las demás atribuciones que le otorgue esta Ley, su Reglamento 

y las normas jurídicas aplicables. 

 

 

Artículo 14. … 
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I. a II. … 

 

III. Formular, aprobar y aplicar un Reglamento que garantice la 

protección y bienestar animal, apegado a la presente Ley y a 

las normas jurídicas aplicables; 

 

IV.  La Instalación de por lo menos un Centro de Control Canino y 

Felino, o bien en caso de requerirlo el municipio podrá generar 

convenios de coordinación con entidades públicas o privadas 

para llevar a cabo las acciones establecidas en esta Ley; y 

 

V.  Las demás atribuciones que le otorgue esta Ley, su 

Reglamento y las normas jurídicas aplicables. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Estado deberá coordinarse con los 51 Municipios, en 

un término que no exceda de 2-dos años, contados a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto para dar cumplimiento a lo establecido en el 

mismo. 

 

TERCERO.- Los Municipios, darán cumplimiento a lo ordenado en el 

presente Decreto, en un plazo no mayor a 2-dos años, contados a partir de 

la entrada en vigor del presente Decreto. Lo cual se realizará de acuerdo a 

su partida presupuestal destinada para esta materia. 
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CUARTO.- Los Municipios tendrán un plazo no mayor a 1-un año, 

contado a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar las 

reformas necesarias y ajustar sus reglamentos a las disposiciones 

modificadas de esta Ley, o bien, emitir el reglamento municipal respectivo. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días de 

noviembre de dos mil veintiuno. 

 

PRESIDENTA 
 

 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 
 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  


